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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A PRESUNTOS CASOS DE ABUSO 
SEXUAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

 
INTRODUCCIÓN 

 
El Abuso Sexual a Menores es una realidad a la que muchos no quisiéramos 

vernos nunca expuestos; sin embargo, es un flagelo que convive 
cotidianamente con nosotros. 

La prevención y acción frente al Abuso Sexual a Menores es una tarea 
ineludible del sistema escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya 

que es en este ámbito donde se espera contribuir a que los y las estudiantes 
alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable. 

El ambiente escolar en el que se forman los estudiantes debe ser sano y 
seguro, de modo que garantice su integridad física y psicológica. 

Los niños, niñas y adolescentes NNA constituyen un grupo social que debe ser 
particularmente protegido contra la violación de sus derechos fundamentales, 

por ser dependientes de los adultos o de quienes tienen una posición de poder 
o de autoridad; cuando reciben la atención y el cuidado que necesitan se 

favorece su desarrollo integral, pero éste se ve amenazado e incluso puede 
impedirse, cuando se abusa de ellos y no se respetan sus derechos. Aunque 

pueden ser víctimas de diferentes formas de maltrato, contempladas por las 
leyes nacionales e internacionales, en el presente protocolo nos centraremos 

en la problemática del abuso sexual en niños, niñas y adolescentes, 

atendiendo al requerimiento legal de un protocolo de atención para las 
situaciones tipo III – caracterizadas por ley 1620 de 20131  articulo 31 y el 

decreto 1965 de 20132 artículos 40, 41, 44 como parte de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar. 

 
El abuso sexual en NNA puede hacerse presente en ambientes familiares o 

escolares. Muchos son los NNA que a diario son afectados en el mundo por 
este problema y lastimosamente no todos estos hechos son denunciados. Por 

ello, la institución educativa debe garantizar a los estudiantes toda la atención, 
                                                           
1 Ley 1620 de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio 

de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 
2 Decreto 1965 de 2013 por medio del cual se reglamenta la ley 1620 de 2013 
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protección y seguimiento posible a su integridad física, emocional y social. En 
este sentido, las autoridades escolares tienen la responsabilidad de velar por 

la formación y el debido comportamiento de los adultos vinculados 

laboralmente a su institución, posibilitando medidas que permitan prevenir y 
contrarrestar cualquier tipo de abuso, sensibilizándolos sobre el cuidado de sí 

mismos y de los demás.  
 

En este protocolo se busca abordar desde distintos aspectos la problemática 
del abuso sexual de NNA, con elementos teóricos y prácticos que brinden una 

perspectiva común a todos los miembros de la comunidad educativa sobre 
cuáles situaciones pueden constituirse eventualmente en ocasionadoras de 

abuso, para su prevención, y asimismo sobre los aspectos que deben ser 
tenidos en cuenta en caso de atender cualquier situación de este tipo. También 

se busca contribuir a la sensibilización de la comunidad educativa, frente a las 
implicaciones, consecuencias y normatividad vigente en materia de abuso 

sexual en NNA. 
 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que 
afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser 

remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y 
atención a partir de la aplicación del Manual de Convivencia. 

 
 

OBJETIVOS 

 

✔ Clarificar los conceptos básicos más importantes sobre abuso sexual 

infantil: definición, tipologías, indicadores, etc. 
 

✔ Unificar criterios respecto de los procedimientos a seguir en casos de 
agresión sexual a un NNA dentro o fuera de la institución educativa. 

 

✔ Motivar a todos los funcionarios/as de la institución sobre su papel en 

la prevención y detección del abuso sexual. 
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✔ Visualizar las instancias preventivas que desarrolla la institución 
educativa frente al abuso sexual, respecto a la formación de sus alumnos, 

padres de familia y docentes. 

 

✔ Definir los procesos de detección y notificación, indicando cuándo, 

cómo y a quién debe comunicarse la situación observada. 
 

✔ Promover respuestas coordinadas entre las diferentes entidades de la 
Comunidad Educativa (Rector, Coordinadores, Docentes, etcétera). 

 

✔ Implementar estrategias de promoción, prevención atención y 

seguimiento dirigidas al manejo pertinente de las Situaciones Tipo III que se 
presentan en las instituciones educativas pertenecientes a la Arquidiócesis de 

Medellín 
 

 
Los equipos de los colegios deben dar a conocer las situaciones detectadas y 

no dejar que permanezcan ocultas. Cuanto antes se notifique, antes se podrán 
activar las rutas necesarias para atender al NNA y a su familia, evitando el 

agravamiento y cronicidad del posible abuso sexual. EXPLICACIÓN 
 

 
 

MARCO JURÍDICO 

 
▪ Constitución política de Colombia, art. 42, 44 y 45,  

▪ Ley 1098 de 2006. Código de infancia y adolescencia.  
▪ Ley 1146 de 2007. Prevención del abuso sexual.  

▪ Ley 1620 de 2013. Crea el sistema de convivencia escolar.  
▪ Decreto 1965 de 2013. Reglamenta la convivencia escolar.  

▪ Decreto 1524 de 2002. Prevención del acceso de menores de edad a 
cualquier modalidad de información pornográfica contenida en internet.  

▪ Ley 765 de 2002. Convención sobre los derechos del niño relativo a la 
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la 

pornografía.  
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▪ Decreto 4652 de 2006. Sistema de responsabilidad penal de 
adolescentes. 

▪ Ley 1236 de 2008, por medio de la cual se modifican algunos artículos 

del Código Penal relativos a delitos de abuso sexual.  
▪ Ley 1336 de 2009. Por medio de la cual se adiciona y robustece la Ley 

679 de 2001, de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual 
con niños, niñas y adolescentes.  

▪ Resolución 459 de 2012. Adopción del modelo de atención integral de 
las víctimas de violencia sexual.  

▪ Ley 599 de 2000. Código Penal.  
▪ Ley 115 de 1994. Por la cual se expide la Ley General de Educación.  

▪ Ley 294 de 1996. Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia 

intrafamiliar.  
▪ Ley 1918 de 2018 establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan 

sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores  
▪ Ley 906 de 2004. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal.  

▪ Decreto No 108G/2013 estableció las Normas para la Protección de 
Menores, las cuales fueron modificadas mediante Decreto No 326G/2019; 

este último determinó el Protocolo para la prevención y actuación frente a 
presuntos abusos sexuales a menores en la Arquidiócesis de Medellín y creó la 

Delegación Arzobispal para la Protección de los Menores.  
 

DESCRIPCIONES GENERALES 

 

“Se entiende por violencia sexual contra NNA, todo acto o comportamiento de 

tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o 
cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 

condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 
existentes entre víctima y agresor” Artículo 2 Ley 1146 de 20073. 

Comprende un continuo de actos que incluye, entre otras, situaciones sexuales 

de acceso carnal, actos sexuales o acoso sexual. La violencia sexual ocurre 
cuando una persona no da su consentimiento para la actividad sexual o cuando 
                                                           
3 Ley 1146 de 2007 por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención 

integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 
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la víctima es incapaz de consentir (por ejemplo, debido a la edad, la falta de 
información, estar bajo el efecto de SPA o por su condición de discapacidad) o 

de rehusarse (por ejemplo, porque se encuentra bajo amenaza o sometida 

mediante violencia física o psicológica, o coerción). La violencia sexual incluye 
el acceso carnal, los actos sexuales diferentes al acceso carnal y el acoso 

sexual, entre sus principales manifestaciones, pero ha de tenerse en cuenta 
que dentro de esta categoría de violencia sexual se enmarcan los delitos contra 

la libertad, integridad y formación sexuales que describe la Ley 599 de 2000. 
(MinEducación 2013 pág. 574)  

 
Toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra NNA del que un 

miembro de la comunidad educativa tenga conocimiento, se debe reportar 
ante las autoridades administrativas y judiciales competentes. Con el fin de 

brindar elementos para la identificación de este tipo de situaciones se 
presentan algunas definiciones:  

 
Violación 

En este tipo de violencia sexual la víctima es sometida por la persona agresora 
por medio de la fuerza, la presión física o psicológica, la intimidación o la 

amenaza de usar la fuerza. Lo anterior, con el fin de reducir sus posibilidades 
de oposición o resistencia frente a la agresión sexual. 

El código penal colombiano incluye en el capítulo “De la violación” conductas 
tales como: el acceso carnal violento, los actos sexuales violentos y el acceso 

carnal o el acto sexual cometido sobre una persona en una situación de 

incapacidad de resistir 
 

• Acceso carnal violento: se entiende por acceso carnal la penetración del 
miembro sexual del hombre por vía anal, vaginal u oral, así como la 

penetración vaginal o anal con cualquier otra parte del cuerpo humano 
(lengua, dedos, etc.) u objeto. 

• Acto sexual violento: cualquier acto sexual diferente al acceso carnal 
(caricias, tocamientos, besos, etc.) que se realiza en contra de la voluntad de 

una persona. 

                                                           
4 Guías Pedagógicas para la convivencia escolar. Guía No 49 MinEducación.  
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• Acceso carnal o acto sexual sobre una persona puesta en incapacidad de 
resistir: se refiere a alguna de las formas de violencia mencionadas 

anteriormente, contra una persona en estado de inconsciencia o en 

condiciones de inferioridad psíquica, es decir, bajo cualquier condición que le 
impida a la víctima comprender la naturaleza de la actividad sexual, dar su 

consentimiento para ella, o resistirse, sin importar su edad. 
 

Actos sexuales abusivos 
• Acceso carnal abusivo con menor de 14 años: corresponde al mismo delito 

de violación, aunque en este caso se especifica que la víctima es un menor de 
14 años de edad. 

 
• Acto sexual con menor de 14 años: es cualquier acto sexual diferente al 

acceso carnal (caricias, tocamientos, besos, etc.), la realización de actos 
sexuales en presencia de menores de 14 años, o la incitación a un menor a 

realizar cualquier práctica sexual. 
 

Acoso Sexual 
En esta categoría se encuentran las agresiones repetidas y sistemáticas cuyo 

fin es obtener placer sexual sin el consentimiento de la otra persona. El acoso 
sexual incluye comentarios sexuales u opiniones sobre el cuerpo que son 

catalogados como agresivos. 
El acoso sexual también consiste en gestos vulgares, tocar cualquier parte del 

cuerpo de manera morbosa, y la insistencia no consentida para tener 

encuentros privados o actividad sexual. 
 

Subtipos, formas o modalidades de violencia sexual 
• Abuso sexual: es la utilización, persuasión, inducción, seducción o la coerción 

de un niño, niña o adolescente para realizar cualquier tipo de conducta sexual 
explícita, o la simulación de dicha conducta con el fin de producir una 

representación visual de esta, por parte del agresor de circunstancias que lo 
ponen en ventaja frente a la víctima, usando así su vulnerabilidad para obtener 

provecho sexual. Ejemplos de víctimas de este tipo de violencia son los niños 
menores de 14 años, personas con poder o autoridad sobre la víctima (jefe, 

maestro, médico, sacerdote…), incapacidad de la víctima para comprender la 
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situación (retraso mental). La situación se da también dentro de relaciones de 
pareja ya sea en el noviazgo o durante el matrimonio. 

• Explotación sexual: es todo tipo de actividad en que una persona usa el 

cuerpo de un niño, niña o adolescente para sacar ventaja o provecho de 
carácter sexual, basándose en una relación de poder, en este tipo de violencia 

el victimario comercializa y obtiene remuneración económica sobre los 
“servicios” ofrecidos por la víctima a terceros. La explotación sexual comercial 

de niños, niñas y adolescentes incluye: 
 

• Las actividades sexuales o eróticas remuneradas con personas menores de 
edad: no se restringen a las relaciones coitales, sino que incluye también 

cualquier otra forma de relación sexual o actividad erótica que implique 
acercamiento físico-sexual entre la víctima y el explotador. 

 
• La pornografía infantil y adolescente: incluye las actividades de producción, 

distribución, divulgación por cualquier medio, importación, exportación, 
oferta, venta o posesión de material en el que se utilice a una persona menor 

de dieciocho años o su imagen en actividades sexuales explícitas, reales o 
simuladas o la representación de sus partes genitales con fines 

primordialmente sexuales o eróticos. 
 

• Los espectáculos sexuales: consisten en la utilización de personas menores 
de edad, con fines sexuales o eróticos en exhibiciones o en espectáculos 

públicos o privados. 

 
• Trata de personas con fines de explotación sexual: captación, transporte, 

traslado, acogida o recepción de niños, niñas y adolescentes con fines de 
comercializarlos y explotarlos sexualmente. En la trata se recurre a la amenaza, 

al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión o 

recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de la víctima 
a ser explotada. 

Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena 
u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
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esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos. 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes, no es necesario haber recurrido a 

ninguno de los medios enunciados para obtener el consentimiento. 
 

Definiciones complementarias a los subtipos, formas o modalidades de 
violencia Sexual 

• Esclavitud sexual o prostitución forzada: ejercicio de propiedad del 
victimario sobre las víctimas como objetos obligándolos a que realizan actos 

de naturaleza sexual, pudiendo así obtener beneficios tanto de satisfacción 
personal como monetización de la víctima. 

 
• Embarazo forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado 

embarazada por la fuerza, para modificar la composición étnica de una 
población. 

 
• Aborto forzado: confinamiento ilícito de una mujer a la que se ha dejado 

embarazada y se le obliga por la fuerza y contra su voluntad a abortar ese 
embarazo. 

 
• Negación de la anticoncepción: privar de la posibilidad a una mujer de usar 

una metodología que impida o reduzca la posibilidad de que ocurra la 
fecundación o el embarazo al mantener relaciones sexuales. La mayoría de 

estos casos se dan por creencias o cultos religiosos. 

 
• Negación del derecho a la protección contra ETS o VIH: privarle la posibilidad 

a una persona de usar una metodología de protección contra las enfermedades 
de transmisión sexual como el VIH. 

 
• Matrimonio forzado: es un matrimonio en el que una parte o las dos partes 

son casadas sin su consentimiento o en contra de su voluntad. Se incluye el 
matrimonio entre menores de edad. 

 
Señales o indicios de presunta violencia sexual 

• Actitudes de sometimiento. 
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• Retraimiento. 
• Depresión. 

• Llanto sin razón. 

• Conducta suicida. 
• Aislamiento. 

• Tristeza. 
• Temor excesivo al contacto físico normal. 

• Conducta erótica o hipersexualizada inapropiada. 
• Conocimiento, expresiones corporales y lenguaje sexual propios de un 

adulto. 
• Juegos sexuales inadecuados con niños o entre pares, con juguetes o con sus 

propios cuerpos, o conductas sexuales agresivas hacia terceros. 
• Intercambio de material audiovisual personal con contenido sexual o 

sexualmente explícito por medios electrónicos (sexting). 
• Uso de códigos en los procesos de comunicación entre los NNA. 

• Dificultad para caminar o sentarse. 
• Presencia de brotes y/o sangrado en la boca sin justificación médica. 

• Marcas en el cuerpo como rasguños, moretones, pellizcos, mordeduras, 
cortaduras. 

• Semen en la ropa o el cuerpo. 
• Enfermedades de transmisión sexual. 

• Cambios en sus hábitos alimenticios. 
• Embarazo o aborto. 

• Paternidad temprana. 

• Permanencia en casa en compañía de personas ajenas al núcleo familiar que 
consumen SPA. 

• Bajo rendimiento académico. 
• Dificultades para concentrarse en la escuela. 

• Falta de participación en actividades sociales y escolares. 
• Permanencia prolongada en la escuela. 

• Mala relación con los pares y dificultades para establecer amistades. 
• Desconfianza, en especial hacia figuras significativas. 

• Temor a estar cerca de familiares o personas conocidas. 
• Es hermano o hermana de otro menor identificado y reportado con una 

presunta situación de violencia sexual. 
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• Abuso o dependencia de SPA. 
• Evasión del hogar por parte del niño, niña o adolescente. 

• Ausencia injustificada del establecimiento educativo. 

• Deserción escolar. 
• Tendencia de dinero o de objetos costosos en cantidades mayores a las 

esperadas de acuerdo con sus condiciones sociales. 
• Encuentro con personas desconocidas, al finalizar la jornada escolar, con 

quienes se dirige a un lugar diferente al hogar. 
 

PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN EN CASO DE SOSPECHA O CERTEZA DE ABUSO 
SEXUAL, VIOLACIÓN O MALTRATO FÍSICO Y/O PSICOLÓGICO.  

 
1. Para tener en cuenta: 

 
▪ No notificar un caso de abuso sexual a Menores nos hace cómplices de 

esta situación. La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso 
puede significar la pérdida de la vida del NNA o la mantención de la situación 

de abuso, la cual puede tener consecuencias nefastas para él/ella. 
▪ Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, 

sino informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de la 
familia del niño/a al ámbito público, facilitando así las intervenciones que 

permiten detener la violencia y reparar el daño causado. 
 

Cualquier miembro de la comunidad educativa o un tercero pueden identificar 

una situación de presunta violencia sexual e informar directamente al 
orientador, rector o la persona que este delegue, con el fin de que adelante 

las acciones necesarias para su atención. En todo caso, estas personas del 
establecimiento educativo, serán las responsables del manejo del caso y la 

activación del protocolo de atención integral establecido para tal fin, siendo 
las únicas responsables del manejo y conocimiento del caso. 

Sobre el manejo de este tipo de situaciones es importante considerar lo 
siguiente: 

• Indicar a quien informa la situación de presunta violencia sexual sobre la 
necesidad de mantener la confidencialidad de los datos del NNA. 
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• Los terceros que reporten presuntos casos de violencia sexual no están 
obligados a dejar sus datos, en caso de hacerlo, la información será manejada 

de manera confidencial y esto se hará explícito al contacto o conversación con 

las personas que refieran la situación. 
• Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento del 

caso reportado como presunta violencia sexual debe abstenerse de dar 
información o hacer comentarios sobre la situación del NNA con otras 

personas o con otros miembros de la comunidad educativa; salvo en los casos 
que sea requerido por las autoridades competentes para la resolución del 

caso. 
• Ante cualquier tipo de reporte no se debe minimizar o restar importancia a 

la información que se entrega por parte del NNA o el tercero. 
• Realizar actividades de sensibilización a la comunidad educativa sobre la 

importancia de reportar de manera oportuna las presuntas situaciones de 
violencia sexual al orientador, rector o la persona que este delegue. 

 
Todas las situaciones de presunta violencia sexual se tipifican como situaciones 

tipo III en el marco del decreto 1965 de 2013, artículo 40, numeral 3, y en este 
sentido el establecimiento educativo debe activar este protocolo para 

garantizar al NNA atención en salud, su protección y el restablecimiento de sus 
derechos. 

 
“Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 

escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 
599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley 

penal colombiana vigente”. 
 

A continuación, se presentan algunos ejemplos de situaciones tipo III 
relacionadas con la afectación de los Derechos Humanos Sexuales y 

Reproductivos: 
 

• Niñas, niños y adolescentes que son abusados sexualmente por un miembro 
de la familia. 
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• Situación en la que una niña, niño y adolescente ha sido víctima de caricias o 
manoseos, y en la que la persona agresora se ha valido de la fuerza física, el 

engaño o la intimidación. 

• Situaciones en las que la víctima ha sido abusada sexualmente luego de 
haber ingerido cualquier sustancia que la haya puesto en incapacidad de 

resistir u oponerse a la actividad sexual. 
• Actividad sexual con niña, niño y adolescente en situación de discapacidad 

cognitiva, en donde la persona agresora se sirve de su limitación para consentir 
o comprender la naturaleza de la actividad. 

• Cualquier situación de actividad sexual que involucre a una persona adulta y 
a un menor de 14 años. 

• Embarazo en NNA menores de 14 años. 
• Actividad sexual de niñas, niños y adolescentes con otros NNA, en donde 

existe una relación de desigualdad que por su edad o por su desarrollo, se 
encuentra en posición de responsabilidad, confianza o poder. 

• Niña, niño o adolescente que, obligado por un tercero, permite que sus 
compañeras o compañeros de clase toquen partes de su cuerpo a cambio de 

dinero. 
• Niña, niño o adolescente que es ofrecido con fines sexuales a una persona 

adulta a cambio de dinero. 
• Niña, niño o adolescente que es hostigado o asediado con fines sexuales por 

una persona adulta. 
• Niña, niño o adolescente que ha sido contactado por personas adultas a 

través de redes sociales para participar en actividades sexuales. 

• Niña, niño o adolescente que presta servicios sexuales a través de una red 
de tráfico de personas. 

• Niña, niño o adolescente que es forzado por actores armados a mantener 
relaciones sexuales. 

 

2. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico 

de un alumno por parte de una persona externa al colegio 

 Si un NNA le relata al profesor o a un funcionario de la institución educativa, 
haber sido abusado, violado o maltratado por un familiar o persona externa al 

colegio, o si el mismo profesor o funcionario sospecha que el NNA está siendo 
víctima de maltrato, en todos los casos se debe evitar la revictimización; se 
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debe tomar por escrito el testimonio del NNA en donde se indique el tiempo, 
el modo y el lugar de los hechos, en medio de un relato que debe ser 

espontáneo se sugiere realizar los siguientes procedimientos: 

 
a) Conversar con el NNA: 

a. Si un NNA le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y lo hace 
espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su 

privacidad. 
b. Manténgase a la altura física del NNA. Por ejemplo, invítelo a tomar asiento. 

c. Haga todo lo posible por ser empático y mantenga una actitud tranquila. 
d. Procure que el NNA se sienta escuchado, acogido, creído y respetado a 

medida que va relatando los hechos. No lo interrumpa, no lo presione, no haga 
preguntas innecesarias respecto a detalles. 

e. Intente trasmitirle al NNA que lo sucedido no ha sido su culpa. 
f. No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 

g. No cuestione el relato del NNA. No enjuicie. 
h. No induzca el relato del NNA con preguntas que le sugieran quién es el 

abusador/a. 
i. Si el NNA no quiere hablar, no lo presione. Respete su silencio. 

j. Registre en forma textual el relato del NNA (esto puede servir como 
evidencia al momento de denunciar). 

 
b) Pedir apoyo a los profesionales del área social de la institución educativa 

(psicólogo/a, trabajadora social), ya que ellos son personas competentes para 

manejar este tipo de situaciones. Es muy importante evitar -en todo momento- 
contaminar el discurso del NNA, por lo cual este procedimiento requiere de un 

delicado abordaje. 
 

c) Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre 
la información que se maneja en el colegio. Junto con informarle, se debe 

acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al NNA. En el caso 
que sea el mismo apoderado/a el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere 

no entrevistarlo/a, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos 
de los establecimientos. 
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d) No exponer al NNA a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe 
procurar el cuidado y protección al NNA que ha sido abusado, por lo que no se 

lo debe exponer a contar reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha 

escuchado el testimonio del NNA, será él el único que maneje esa información, 
siendo responsable de comunicarla al Rector/a del colegio. Esta estrategia da 

respuesta a una medida de protección que realiza el colegio hacia él/los 
alumnos involucrados en el hecho. Recuerde que la confidencialidad de la 

información que se maneja sobre los alumnos se mantiene sólo si esa 
información no pone en riesgo su vida. Al momento de enterarse de alguna 

vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, usted debe informar a 
la autoridad correspondiente. 

 
e) La persona que reporta la situación debe presentarla por escrito con su 

firma, indicando el nombre de la presunta víctima y el relato del contexto en 
el que conoció la presunta violencia sexual (tiempo, modo y lugar). Finalmente, 

el Rector o quien este delegue debe abordar a la persona que reporta la 
situación con el fin de indicarle que el reporte y/o denuncia ante las 

autoridades competentes es la mejor manera de proteger y detener la 
violencia y/o el abuso 

 
f) Informar inmediatamente al Rector/a del establecimiento, quien junto al 

equipo directivo y psicosocial definirán líneas a seguir (denuncia, redacción de 
oficio u informe, traslado al hospital). 

 

g) Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales 
especializados) quienes se encargarán de indagar y sancionar si  corresponde. 

 
3. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico 

de un alumno por parte de un profesor o funcionario del establecimiento 
educativo 

Si un NNA le relata al profesor o a un funcionario de la institución educativa, 
hacer sido abusado, violado o maltratado por un profesor u otro funcionario 

de la institución, o si existe sospecha de lo mismo, se debe seguir el 
procedimiento mencionado en el punto 2, incorporando las siguientes 

acciones:  
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Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual a un NNA o que se 

tome conocimiento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar  al 

Rector/a del colegio, no más allá de 24 horas de conocido el hecho. 
 

El Rector/a deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 
responsabilidades, instruyendo de esa manera los procesos disciplinarios que 

correspondan. 
 

El Rector/a deberá remitir la información al Director o jefe de Recursos 
Humanos de la institución educativa. 

 
El Rector/a del colegio deberá disponer como una medida administrativa 

inmediata de prevención la separación del eventual responsable de su función 
directa con los alumnos/as y reasignarle labores que no tengan contacto 

directo con niños/as. Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino 
también al denunciado/a, en tanto no se clarifiquen los hechos. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Rector/a y su Equipo Directivo son los 
responsables de denunciar formalmente ante la Justicia. 

 
En los casos en que el presunto agresor haga parte del personal administrativo, 

directivo o docente del establecimiento educativo, el orientador, rector o la 
persona que este delegue debe tener en cuenta las siguientes situaciones:  

 

• Se debe informar la situación a la Personería y al área jurídica de la Fundación 
Arquidiocesana para la Educación, para que el equipo de inspección y vigilancia 

evalúe desde sus competencias de control y seguimiento la situación y las 
actuaciones de la institución educativa.  

 
• Si el presunto agresor es un miembro del clero, se debe Informar a la 

Delegación Arzobispal para la Protección de los Menores para el trámite 
pertinente.   
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De acuerdo con el Código Penal Colombiano “Toda persona debe denunciar a 
la autoridad los delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban 

investigarse de oficio. El servidor público que conozca de la comisión de un 

delito que deba investigarse de oficio, iniciará sin tardanza la investigación si 
tuviere competencia para ello; en caso contrario, pondrá inmediatamente el 

hecho en conocimiento ante la autoridad competente”; el mismo Código en 
su artículo 417 indica que “El servidor público que teniendo conocimiento de 

la comisión de una conducta punible cuya averiguación deba adelantarse de 
oficio, no dé cuenta a la autoridad, incurrirá en multa y pérdida del empleo o 

cargo público” 
 

4. Situación de Abuso Sexual, de Violación o Maltrato físico y/o Psicológico 
de un alumno por parte de otro alumno 

Teniendo en consideración que todos los alumnos/as pertenecen a la 
comunidad escolar, y que los NNA involucrados se encuentran en pleno 

desarrollo, es responsabilidad de cada colegio dar cumplimiento a un 
procedimiento adecuado, que resguarde la integridad de los menores y 

asegure el bienestar psicológico y físico de cada involucrado. 
Para hacer efectivo el Protocolo de Acción y Prevención frente al Abuso Sexual, 

es importante que los hechos, procedimientos y sanciones estén 
contemplados en el Manual de Convivencia del colegio que debe ser de 

conocimiento de toda la comunidad educativa (padres y apoderados, alumnos, 
etc). 

Se sugiere incorporar como falta muy grave “instigar a otro, participar u 

ocultar un abuso sexual en dependencias del colegio”. 

 

Diferencia entre Abuso Sexual y Juego Sexual: 
El juego sexual se diferencia del abuso sexual en que: 

1. Ocurre entre niños de la misma edad. 
2. No existe la coerción. 

El Abuso Sexual puede ser cometido por un alumno con un desarrollo físico y 

cronológico mayor que la víctima. Ellos buscan preferentemente complacer 
sus propias necesidades sexuales inmaduras e insatisfechas, en tanto la 

víctima percibe el acto como abusivo e impuesto. 
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Procedimiento frente a un Abuso entre Alumnos/as ocurrido en el Colegio: 
1. Se informa al Coordinador/a de la Sección, quien informa al Rector/a. 

2. Rector/a, equipo directivo y profesionales competentes del colegio, 

entrevistan a los alumnos/as por separado y simultáneamente, de modo de 
obtener testimonios de las propias percepciones de los alumnos, sin estar 

interferidos por opiniones del grupo. Una vez corroborado el hecho, se 
procede a realizar la denuncia ante las autoridades correspondientes. 

3. Paralelamente, se toma testimonio escrito y firmado de puño y letra por 
cada alumno/a involucrado, ya que estos documentos servirán como 

antecedentes ante una posible denuncia. Es importante destacar que se debe 
resguardar la identidad de todos los alumnos/as involucrados, ya sean 

participantes activos, espectadores, etc. 
4. Se cita a los apoderados/as de todos los involucrados para notificarles sobre 

la información obtenida desde el colegio. 
5. Como medida de protección mientras se recaban los antecedentes, se 

suspende a todos los alumnos/as involucrados mientras se investiga la 
situación. 

6. Se realizará un Consejo de Profesores, en donde en conjunto (equipo 
directivo y profesores del curso) recaban antecedentes del alumno/a y toman 

medidas y sanciones de acuerdo a cada caso en base al Manual de Convivencia 
existente. 

7. Se llama al alumno/a y al apoderado/a a entrevista con el Coordinador/a y 
Rector/a para informarle el procedimiento a seguir y firmar sanción y/o 

acuerdo correspondiente, de acuerdo a lo estipulado en el Manual de 

Convivencia del colegio, (expulsión, traslado, firma de compromiso, 
condicionalidad, etc.), así como establecer la modalidad de seguimiento del 

alumno/a en el caso de que este permanezca en el colegio. 
8. Rector/a y Coordinador/a, junto al profesor/a jefe, se dirigen a los cursos 

correspondientes a los alumnos/as involucrados, e intervienen para clarificar 
información de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir. 

9. Se realiza una Reunión de Apoderados en los cursos respectivos para 
clarificar información de los hechos e informar sobre procedimientos a seguir. 

10. En los cursos correspondientes y durante la hora de Orientación, el 
profesor/a jefe en compañía del Coordinador/a de Orientación y Familia, 

rescatan las percepciones y vivencias de los alumnos/as, de manera indirecta, 
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siempre aludiendo a un clima general de respeto y crecimiento a partir de lo 
vivido. 

11. Se realiza seguimiento del caso por parte del profesor/a jefe y el 

coordinador/a. 
Respecto a lo anterior en cualquier tipo de instancia en que la víctima de abuso 

sea un alumno/a, el colegio deberá cumplir un rol de seguimiento y 
acompañamiento del NNA y su familia, teniendo reuniones mensuales con el 

grupo familiar más cercano al NNA para mantenerse al tanto del curso del 
proceso judicial mientras este se lleva a cabo. 

 
Distinción por edades: 

Alumno/a victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de 
connotación sexual y no de abuso sexual. Además, no constituye delito e 

implica solamente medidas de protección. Acá se debe pedir una medida de 
protección para los menores a través del ICBF  

 
Alumno/a victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión 

hacia el otro, lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante 
la URI CESPA 

 
6. Dónde Denunciar 

Si sospecha o tiene evidencias de que un NNA ha sido o está siendo abusado/a 
sexualmente se debe denunciar. 

 

El reporte con el que se va hacer entrega del caso a la Policía de Infancia y 
Adolescencia debe registrar la información básica del NNA, así como describir 

detalladamente los antecedentes y contexto en el que se da la situación de 
presunta violencia sexual, tal como se indicó anteriormente. El contexto del 

reporte debe ser claro con relación a que la información que se registra 
corresponde a situaciones que han sido expuestas por el NNA, por algún 

miembro de la comunidad educativa o un tercero. El nivel de precisión de la 
información será determinante para garantizar una atención oportuna y eficaz 

a la situación del estudiante, por parte de la entidad competente. 
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Otra información importante que podría considerarse en la elaboración del 
reporte es la siguiente: 

 

• Describir las gestiones que ha realizado la institución educativa frente al 
caso, de las cuales debe contar con los soportes correspondientes, por 

ejemplo, notas en el observador del NNA, registro de llamadas telefónicas 
realizadas a los familiares responsables, citaciones, actas de reuniones con 

padres de familia, entre otros. 
 

• Hacer un pronóstico de la situación de riesgo que podría correr el NNA. 
 

• Dejar constancia del requerimiento de atención médica inmediata, cuando 
aplique, considerando la gravedad del caso por evidencia de daño al cuerpo o 

a la salud del NNA. 
 

• Enmarcar la situación de presunta violencia sexual en la Ley 1098 de 20065, 
de tal manera que se garantice el restablecimiento de los derechos del NNA 

que le han sido vulnerados. 
 

• Dejar explícito el compromiso de mantener la confidencialidad de la 
información del NNA, garantizando así el derecho a la intimidad del NNA. 

 
El reporte es firmado por el rector, el orientador y/o el primer responsable en 

la institución educativa, entendido este último como quien conoce y aborda 

en primera instancia la situación de presunta violencia sexual, se firma en 
nombre del establecimiento educativo, institución que tiene la obligación 

sobre el cuidado y custodia del NNA, hasta el momento del traslado a la 
entidad competente. 

 
En este tipo de situaciones se debe solicitar la intervención y acompañamiento 

de la Policía de Infancia y Adolescencia y reportar el caso al Centro Zonal del 
ICBF de la jurisdicción donde vive la presunta víctima para que se le garanticen, 

protejan y restablezcan sus derechos; cuando el presunto agresor haga parte 

                                                           
5 Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia 
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del núcleo familiar el caso debe ser remitido a la Comisaría de Familia de la 
zona en donde vive el NNA con el fin de que se le restablezcan sus derechos y 

se adopten las medidas de emergencia y protección necesarias de acuerdo 

con lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 86 de la Ley 1098 de 
2006. Estas acciones se articulan con la ruta de atención integral del ICBF quien 

continuará con las acciones pertinentes de acuerdo con su competencia. 
 

En situaciones de flagrancia o de grave afección física o mental del NNA, la 
institución educativa debe tomar acciones de manera inmediata solicitando 

apoyo a la línea 123, para que esta active sus protocolos internos, despache 
las unidades de los organismos de emergencia y seguridad en forma 

coordinada y de instrucciones sobre los pasos a seguir frente al evento. 
La institución educativa podrá realizar directamente o a través de la línea 123 

el traslado del NNA a la entidad de salud más cercana, no sin antes avisar a la 
Policía de Infancia y Adolescencia sobre esta decisión de tal manera que se 

coordinen las acciones establecidas en este protocolo. La realización de estas 
acciones se articula con las rutas de atención integral en el sector salud y las 

instancias mencionadas. 
 

En todos los casos de presunta violencia sexual hacia los NNA es necesario que 
el orientador, rector o la persona que este delegue, establezca contacto con 

un miembro de la familia diferente al presunto agresor y que lo acompañe 
durante el proceso que iniciará. 

Durante este contacto el orientador debe sensibilizar al familiar sobre la 

necesidad de iniciar el proceso de restablecimiento de derechos ante las 
autoridades competentes, la realización de la denuncia como representantes 

legales del NNA y las consecuencias de no hacerlo. Debe dejarse constancia 
por escrito de la notificación correspondiente y la información 

proporcionada. 
En todos los casos la institución educativa tiene la obligación de presentar el 

reporte a las entidades competentes con el fin de que estas validen la 
presentación de denuncia por parte de los padres o acudientes del NNA, en 

caso negativo será el ICBF el encargado de asignar un Defensor de Familia para 
que represente al NNA y realice la denuncia correspondiente. 
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Es importante aclarar que en todos los casos se presume la posible violencia o 
abuso sexual y que la Fiscalía General de la Nación es la entidad competente 

para determinar la conducta punible. 

 
Durante la remisión del caso el orientador, rector o quien este delegue debe 

tener presente las condiciones y circunstancias de la presunta violencia 
sexual, en la que se identifica al presunto agresor: 

• Cuando el presunto agresor o abusador es mayor de 18 años el caso se debe 
poner en conocimiento del Centro de Atención e Investigación Integral a 

Víctimas de Abuso Sexual (CAIVAS) o Unidad de Reacción Inmediata (URI) más 
cercana. 

• Cuando el presunto agresor es menor de 18 años y mayor de 14 años el caso 
se debe poner en conocimiento del Centro de Servicios Judiciales para 

Adolescentes (CESPA). 
Este centro cuenta con servicios integrales y especializados para recibir el caso 

y proceder con el restablecimiento de derechos del NNA. 
• Cuando el presunto agresor es menor de 14 años, el caso debe ser puesto en 

conocimiento del Centro Zonal del ICBF de la localidad donde vive el presunto 
agresor, esta entidad asigna o remite al Defensor de Familia para que asuma 

el caso. 
 

Considerando la corresponsabilidad en el cuidado y custodia del NNA, es 
necesario se brinde acompañamiento por parte de un delegado de la 

institución educativa durante el traslado que realiza la Policía de Infancia y 

Adolescencia a la entidad competente y/o a la entidad de salud, esto en los 
casos en que no se cuente con la presencia del padre de familia y/o acudiente, 

diferente al agresor. En aquellas zonas rurales, se deberá notificar a la 
Inspección de Policía más cercana. 

 
La institución educativa tiene la responsabilidad de actuar e informar de 

manera oportuna sobre los casos de presunta violencia sexual a las entidades 
competentes, el desatenderlas podrá evidenciarse a través de quejas o 

informes que presenten los interesados a la Secretaría de Educación y a las 
entidades de control, y sobre las cuales se podrán iniciar las indagaciones 

disciplinarias correspondientes. 
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Es importante resaltar que la institución educativa está en la obligación de 
entregar o allegar la información requerida por parte de las autoridades 

competentes con el fin de no obstruir, retardar u obstaculizar la realización de 

cualquier diligencia durante la actuación procesal de las autoridades judiciales; 
el artículo 104 de la Ley 1098 de 2006, al respecto indica lo siguiente: 

 
“Con miras a la protección de los derechos reconocidos en este código, los 

defensores de familia, el comisario o, en su defecto, el inspector de policía 
podrá comisionar a las autoridades administrativas que cumplan funciones de 

policía judicial, para la práctica de pruebas fuera de su sede, en la forma 
prevista en el Código de Procedimiento Civil. Con el mismo propósito los citados 

funcionarios también podrán solicitar información al respectivo pagador y a la 
Dirección de Impuestos Nacionales sobre la solvencia de las personas obligadas 

a suministrar alimentos. 
PARÁGRAFO. El defensor, el comisario de familia o, en su caso, el inspector de 

policía podrá sancionar con multa de uno a tres salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, a los particulares que rehúsen o retarden el trámite de las 

solicitudes formuladas en ejercicio de las funciones que esta ley les atribuye. Si 
el renuente fuere servidor público, además se dará aviso al respectivo superior 

y a la Procuraduría General de la Nación”  
 

 
 

DIRECTORIO TELEFÓNICO PARA DENUNCIAR SITUACIONES QUE AFECTAN LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS:  

 
Policía Nacional:   

Responsable Seguridad de la Secretaría de Gobierno Municipal:  
Fiscalía General de la Nación (Unidad de infancia y adolescencia):  

Policía de Infancia y Adolescencia:  
Defensoría de Familia:  

Comisaría de Familia:   
Inspector de Policía:   

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF):  
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Hospital más cercano:   
Bomberos:  

Cruz Roja:   

Defensa Civil:   
Medicina Legal:   

 
 

COMPONENTES DEL PROTOCOLO 
 

El presente protocolo se desarrolla bajo los siguientes componentes:  
 

1. Componente de Promoción: Se centra en acciones que permitan el 
desarrollo integral de todos los miembros de la comunidad y que promuevan 

comportamientos adecuados de los adultos hacia los menores de edad.  
 

2. Componente de Prevención: Se desarrolla a través de la formación continua, 
la cual debe permitir identificar factores de riesgo en temas de educación 

sexual y auto cuidado.  
 

3. Componente de Atención: Contiene las estrategias que permitan brindar 
asistencia de manera inmediata, pertinente, ética, e integral, a estudiantes, 

padres de familia, acudientes, formadores, docentes o directivos, frente a un 
presunto caso de violencia o de comportamiento agresivo que vulnere los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 
4. Componente de Seguimiento: Tiene como propósito fundamental velar por 

la garantía y el restablecimiento de los derechos a lo largo del proceso de 
atención. Implica el actuar de manera oportuna frente a un posible abuso y 

brindar información a la Delegación Arzobispal para la Protección de los 
Menores sobre el estado de cada uno de los casos atendidos.  

 
DESARROLLO DE LOS COMPONENTES 
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Ahora bien, ¿qué hacer ante la realidad de la violencia sexual de niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito escolar? Para resolver este interrogante, la 

institución cuenta con el desarrollo de los componentes mencionados, así:  

 
1. COMPONENTE DE PROMOCIÓN:  

 
Las acciones de promoción son la base que sustenta la convivencia entre las 

personas que conforman la comunidad educativa. La promoción parte de 
informar tanto a los NNA, como al equipo docente, administrativo y familias 

sobre los DHSR y su expresión concreta. 
Siguiendo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación 

Nacional, dentro de las estrategias institucionales para contrarrestar la 
violencia y abuso sexual en contra de los NNA integrantes de la comunidad 

educativa se encuentran las acciones de promoción de derechos humanos 
sexuales y reproductivos y la formación en competencias ciudadanas que 

permitan el reconocimiento y ejercicio de derechos en aspectos como: 
autonomía sexual, inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad, 

participación y convivencia democrática; con el fin de propiciar relaciones 
equitativas y respetuosas de los derechos.  

Igualmente, la institución cuenta con proyectos pedagógicos transversales que 
materializan las estrategias mencionadas, entre estos proyectos se destacan:  

 

✔ (Cada IE debe indicar las actividades que desarrolla para dar aplicación 

a este componente) 

 
 

2. COMPONENTE DE PREVENCIÓN  
 

El componente parte de la lectura de contexto y tiene como fin intervenir 
oportunamente y de manera anticipada en los comportamientos, situaciones 

o eventos que puedan afectar la convivencia escolar, y el ejercicio de los DDHH 
y DHSR en el contexto escolar. 

 
Es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
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• No siempre la persona que agrede sexualmente es desconocida. Como se 
señaló anteriormente, en muchos casos la violencia sexual es ejercida por una 

persona que conforma la familia o alguien “de confianza”. 

 
• La vulneración de los DHSR no siempre inicia con violencia, ya que la persona 

agresora puede ganarse la confianza de la víctima por medio de obsequios, 
trato preferente y alimentando expectativas y sueños. 

 
• El contacto no siempre ocurre de manera directa, sino a través de canales de 

comunicación como internet (páginas web, chat, correo electrónico, redes 
sociales, etc.), teléfono, entre otros. 

 
Este componente invita, en primer lugar, a identificar los riesgos posibles, 

situaciones que pueden afectar la convivencia y el ejercicio de los DHSR. Para 
ello, el Comité Escolar de Convivencia debe identificar, con el apoyo y 

participación de las personas que conforman la comunidad, aquellas 
situaciones que se dan en la institución educativa y el entorno, y que pueden 

poner en riesgo el pleno ejercicio de los DHSR. 
 

Existe una serie de factores de diversa naturaleza que pueden favorecer la 
ocurrencia de situaciones de violencia sexual contra la población escolar (Save 

the Children, 2012). Estos factores pueden ser: 
 

Factores sociales: 

• Falta de reconocimiento de los NNA como sujetos activos de derechos. 
• Los estereotipos de género que conducen a discriminaciones, maltrato y 

exclusiones. 
• Los parámetros de belleza y de éxito en los que se hace una sobrevaloración 

del cuerpo y de los modelos que promueven los medios masivos de 
comunicación. 

• Validación social de la violencia y el abuso del poder dentro de las relaciones 
cercanas. 

• La tolerancia de ciertas formas de agresión física y de actividad sexual con 
niñas o niños. 
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• El desconocimiento de la trascendencia que tienen las vivencias en la infancia 
para el desarrollo y la vida de las personas. 

• Falta de valoración de la vida propia y la de otras personas. 

• Tolerancia del uso de NNA en pornografía o en prostitución. 
• Promoción del matrimonio a temprana edad o matrimonio servil. 

• El consumo de alcohol y de sustancias psicoactivas. 
• Conflicto armado en zonas próximas a la institución educativa o al lugar de 

residencia. 
• Vulneración de otros derechos fundamentales causada por las barreras de 

acceso a la salud, a la protección social, al saneamiento básico y a la seguridad 
personal. 

 
Factores familiares: 

• Relaciones familiares en donde se ejerce el poder de manera abusiva. 
• Familias en las que se ejerce la violencia basada en género y en las que los 

estereotipos sexistas influyen notoriamente en sus vidas. 
• Distancia emocional entre madres, padres, cuidadoras o cuidadores y los 

NNA, lo cual limita la capacidad para comprenderlos y responder 
adecuadamente a sus necesidades. 

• Falta de capacidad y disposición para atender las inquietudes y dificultades 
que se presentan frente a la sexualidad. 

• Falta de información sobre la sexualidad y sus características en cada etapa 
del ciclo vital. 

• Familias que no cumplen su papel protector de las niñas, niños y 

adolescentes. 
• Niñas o niños en situación de desprotección o presencia de otras formas de 

violencia como negligencia, maltrato físico, etc. 
• Ausencia de personas adultas cuidadoras en el tiempo en el que los NNA 

permanecen en la vivienda. 
• Personas adultas en las familias que han vivido experiencias de abuso y 

maltrato. 
 

Factores personales: 
Niñas, niños y adolescentes… 

• Con problemas de baja autoestima. 
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• Que no tienen vínculos seguros con sus cuidadoras o cuidadores. 
• Con carencias afectivas. 

• Que crecen en un entorno de violencia basada en género. 

• Que por temor al rechazo o por el deseo de tener reconocimiento, se tornan 
extremadamente complacientes. 

• Con dificultad para expresar sus sentimientos e inquietudes. 
• Que aprenden a obedecer y a callar frente a personas adultas o autoritarias, 

quienes usan un estilo de disciplina estricta, agresiva y castigadora. 
• Que viven aislados y no tienen contacto con otras niñas o niños. 

• Con dificultades para reconocer y dar a conocer límites y hacerlos respetar. 
• Que no cuentan con información sobre situaciones de riesgo. 

• Con dificultades para reconocer situaciones, lugares o personas confiables, 
de aquellos que no lo son. 

• Que no cuentan con información clara, oportuna y veraz sobre la sexualidad. 
• Con pobre reconocimiento de su cuerpo y de su relación con las emociones. 

• Sin motivación y/o ausencia de un proyecto de vida que concentre el interés 
y permita valorar cada decisión y sus implicaciones. 

• Que por su situación de discapacidad son más vulnerables a ser víctimas de 
todas las formas de violencia. 

 
La prevención de la violencia y abuso sexual en la institución educativa incluye 

el desarrollo de proyectos educativos que vinculan a los estudiantes y a su 
grupo familiar para generar conciencia y educación sobre el tema del abuso 

sexual y su prevención, algunos proyectos son:  

 

✔ (Cada EE debe indicar las actividades que desarrolla para dar aplicación 

a este componente) 
 

 
Políticas institucionales para empleados y prestadores de servicios. Nuestra 

institución educativa contempla los siguientes lineamientos para el personal 
que tiene relación directa o indirecta con los NNA, ya sea que su vínculo se 

desarrolle mediante contratado laboral o a través de contrato de prestación 
de servicios:  
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PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS(AS) NIÑOS(AS) Y 

ADOLESCENTES, ALUMNOS(AS) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:  

 
1. Los empleados y docentes vinculados a la institución educativa tienen 

terminantemente prohibido tener cualquier tipo de relación afectiva (de 
enamoramiento) o sexual con los(as) niños(as) y adolescentes alumnos(as) de 

nuestra institución educativa.  
 

2. Les está prohibido a los empleados y docentes, permitir que se combinen o 
se confundan las relaciones educativas entre los NNA y adultos con las 

relaciones afectivas (de enamoramiento) o sexuales.  
 

3. Les está prohibido a los empleados y docentes cualquier tipo de caricia o 
contacto físico a los NNA en sus partes íntimas y en general a cualquier parte 

de su cuerpo, como estrategia de seducción y conquista. Por ende, deben 
evitarse los gestos de afecto que involucren contacto físico con los NNA.  

 
Les está prohibido a los empleados y docentes:  

 
4. Quedarse a solas con un NNA en una oficina o dependencia cerrada de la 

institución sin que exista la posibilidad que desde afuera se vea lo que suceda 
en el interior.  

 

5. Solicitar a los estudiantes o aceptar que acudan solos o en grupo a sus 
domicilios privados.  

 
6. Visitar los domicilios privados de los NNA. El lugar de encuentro debe ser EL 

COLEGIO de acuerdo a las actividades y programaciones escolares. Esto no es 
obstáculo para que en caso de parentesco o amistad manifiesta, es decir con 

consentimiento y conocimiento de los padres de familia, algún adulto 
vinculado a la institución como directivo, docente o empleado participe en la 

vida familiar de los estudiantes, en tal caso EL COLEGIO se exime de cualquier 
responsabilidad frente a los comportamientos del adulto en mención.  
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7. Manifestar en presencia de los NNA expresiones morbosas, chistes 
ofensivos, sugestivos o impropios. Así mismo sostener con los estudiantes 

conversaciones de tipo erótico, hacerles preguntas sobre su vida íntima, que 

les hagan sentir incómodos o relatar historias de su propia vida sexual.  
 

8. Tener salidas románticas a solas con los estudiantes de la institución 
educativa.  

 
9. Privilegiar con favoritismo a un NNA con demostraciones especiales de 

afecto y preferencia.  
 

10. Alimentar relaciones simbióticas o de dependencia con los estudiantes.  
 

11. Llevar los estudiantes en sus automóviles sin previa autorización de los 
padres de familia o acudientes sin haberlo comunicado a las directivas de la 

institución educativa.  
 

12. Dictar clases, realizar terapias y cualquier otra actividad laboral o comercial 
con los NNA alumnos(as) del COLEGIO fuera de la jornada escolar sin permiso 

expreso de sus padres o acudientes y de las directivas del COLEGIO.  
 

13. Prestar dinero a los NNA, dar obsequios, incluso con motivo de alguna 
fecha especial.  

 

14. Cargar en los brazos u hombros a los NNA, excepto en caso de accidente o 
enfermedad.  

 
15. Sentar a los NNA en sus piernas o permitirles este tipo de acercamiento.  

 
16. Burlarse del aspecto físico de los menores.  

17. Hacer comentarios eróticos elogiosos sobre el cuerpo de las niñas y 
adolescentes.  

 
18. Hacer propuestas indecentes a los NNA, solicitar favores afectivos o 

sexuales de ellos(as) y tratarlos de manera morbosa.  
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PARÁGRAFO 1. Solo el personal médico, por razones de urgencia médica o por 

expresa solicitud de los padres de los NNA, puede examinar sus partes íntimas.  

 
PARÁGRAFO 2. De ser necesario que algún NNA reciba acompañamiento 

tutorial, este debe realizarse en las instalaciones de la institución educativa de 
acuerdo a una programación institucional y con conocimiento y 

consentimiento de las directivas y de los padres de familia. 
 

PARÁGRAFO 3. La infracción a alguna o varias de las prohibiciones especiales 
para la protección de los estudiantes, por parte de los empleados y docentes 

vinculados a la institución educativa ya sea por contrato de trabajo o por 
contrato de prestación de servicios será causal inmediata de terminación del 

contrato.  
 

Políticas institucionales orientadas a observar la consulta en el registro de 
inhabilidades de conformidad con la Ley 1918 de 2018 

La ley 1918 de 2018 establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan 
sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, en este 

sentido (contando con la previa autorización de la persona sometida a 
consulta), la institución observa el precitado deber de verificación en 

desarrollo de los procesos de selección del personal para el desempeño de 
cargos, oficios y profesiones que involucren una relación directa con menores.  

Se precisa que, la base de datos de quienes hayan sido declarados 

inhabilitados por delitos sexuales contra menores de edad es administrada por 
la Policía Nacional y puede ser consultada en el siguiente enlace: 

https://inhabilidades.policia.gov.8080/inhabilidades/consulta  
 

Esta verificación es actualizada por la institución cada cuatro meses, contados 
a partir de la iniciación de la relación contractual. Para el personal encargado 

de la selección de personal, está claro que la consulta del certificado de 
inhabilidades no es discrecional y la omisión al deber de verificación en los 

términos de la precitada ley, acarreará una sanción consistente en multa 
equivalente al valor entre cincuenta y quinientos salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Algunos de los cargos, oficios o profesiones afectos a la 

about:blank
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inhabilidad son: a) Docentes, directivos docentes, orientadores, personal 
administrativo y demás vinculado a instituciones de educación formal; b) 

Formadores, instructores y demás personal vinculado a educación para el 

trabajo y desarrollo humano (antes denominada educación no formal); c) 
Sacerdotes, pastores, catequistas y guías espirituales. 

 
 

3. COMPONENTE DE ATENCIÓN 
 

Está orientado a asistir oportuna y efectivamente a las personas que 
conforman la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar, y el ejercicio de los DDHH y DHSR. Con tal fin, es necesario 
identificar el tipo de situación de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

1965 de 2013, para así implementar y activar el protocolo correspondiente. 
Las situaciones Tipo III pueden constituir un delito y por esta razón otros 

actores o entidades deben participar en su atención y manejo, especialmente 
en aquellos aspectos relacionados con la salud, la protección y el acceso a la 

justicia. 
 

¿Cómo actuar? 
Ante un evento Tipo III es importante considerar que, al ser presuntos delitos, 

son calificados como de suma gravedad y deben ser puestos en conocimiento 
de las autoridades de protección y de justicia. 

Adicionalmente, por el daño físico y el sufrimiento emocional y mental, 

requieren ser atendidos por servicios especializados en salud integral. 
 

• Hacer efectivo el compromiso de confidencialidad y respeto a la intimidad y 
a la dignidad para dar un manejo ético y cuidadoso de la situación. Esto se debe 

hacer explícito en el contacto o conversación con las distintas personas 
involucradas. 

• Realizar la remisión al servicio de salud más cercano para atender los daños 
al cuerpo o salud física y psicológica, y solicitar la debida atención a las 

personas involucradas. En cualquier procedimiento debe primar la integridad 
de la persona. 
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• Informar a padres, madres o acudientes de las personas involucradas, 
siempre y cuando ello no represente un mayor riesgo para los afectados y no 

existan víctimas o victimarios potenciales que pertenezcan al núcleo familiar. 

• Tomar las medidas necesarias para proteger tanto a la víctima, como la 
persona agresora y demás personas involucradas, incluidas aquellas que hayan 

informado de la situación. 
• Reportar el caso a la secretaría de educación y al Sistema de Información 

Unificado de Convivencia Escolar. 
• Reportar el caso ante la Policía de Infancia y Adolescencia. 

 
Es imperativo que frente a una presunta situación de violencia sexual, todas 

las personas que conforman la comunidad educativa conozcan y apliquen las 
siguientes directrices: 

 
No enfrente a la víctima con la persona agresora, esto aumenta la 

vulnerabilidad de la víctima. 
No intente ningún tipo de mediación. La violencia no es negociable. 

No haga entrevistas ni trate de recoger pruebas o adelantar investigaciones 
sobre el caso, esto puede revictimizar a la niña o al niño y alterar los elementos 

materiales de prueba del caso. 
No niegue su apoyo a la víctima frente al proceso de restablecimiento de los 

DDHH. 
4. COMPONENTE DE SEGUIMIENTO 

El componente de seguimiento tiene como propósito fundamental velar por 

la garantía y el restablecimiento de los derechos a lo largo del proceso de 
atención. Este componente se despliega en un conjunto de acciones que 

buscan garantizar este propósito. Adicionalmente, busca hacer seguimiento y 
evaluación de los demás componentes de la Ruta de Atención Integral 

(promoción y prevención). 
Para ello es necesario documentar los eventos reportados, así como las 

acciones de atención adelantadas y su debida verificación. Esto implica realizar 
un registro detallado de la remisión que haga la institución educativa a otras 

entidades. 
El seguimiento implica acompañar a los NNA que han sido remitidos a 

cualquiera de las entidades previstas, con el fin de verificar que se inicia la 
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atención integral ajustada a los protocolos correspondientes por parte de las 
entidades encargadas. 

En los casos en los que se considere que hay negligencia, mala atención o 

agresión por parte de cualquier funcionario o prestador de servicios, se debe 
informar a las entidades encargadas de velar por los derechos humanos y por 

el cumplimiento de las funciones públicas: Personería, Procuraduría, 
Defensoría del Pueblo o Inspección de Policía. 

 
En la institución educativa se activará el protocolo cuando se tenga 

conocimiento de un presunto acto de violencia sexual para con un NNA, dicho 
acto de violencia sexual se pudo haber generado en el hogar, en la calle o en 

la misma institución y pudo ser cometido por un conocido, un desconocido, un 
pariente, un docente, un trabajador, un adulto visitante de la institución u otro 

NNA. 
 

1. Se activará el Comité Escolar de Convivencia de manera extraordinaria y 
urgente, para verificar la noticia sobre la vulneración de los derechos sexuales 

del NNA.  
2. Una vez verificada la presunta vulneración de los derechos sexuales del 

NNA, se informará a su acudiente delegado, o a quien tenga la custodia o 
cuidados del NNA.  

3. Simultáneamente se pondrá en conocimiento a las autoridades 
competentes, se denunciará ante ICBF -, para que inicie una SRD (Solicitud de 

Restablecimiento de Derechos), este se podrá hacer desde cualquier celular al 

141, al centro zonal más cercano. 
 

Una vez el ICBF retome el caso de la denuncia, la institución se convierte en 
parte del proceso y cooperará de manera conjunta y solidaria con las 

autoridades, para restablecer los derechos de los NNA que fueron vulnerados. 
Igualmente se espera que quien tenga la custodia y su familia más cercana, 

realicen actos positivos para dicho restablecimiento. 


